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PRESIDENCIA
BEL COK SE JO DE MINISTROS

8. M. ol Roy (Q. D. G.) y Augusta 
Iteál Familia continúan en esta Corte 
lin novedad en su importante salud.

VGaceta 6 de Marno^

Núm. 617

Gobierno Civil
CIRCULAR

Habiendo regresado en el día 
de hoy á esta Capital, vuelvo á 
encargarme del Gobierno civil de 
esta provincia, cesando en su con
secuencia, el Sr. Secretario del 
mismo que interinamente lo de
sempeñaba.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico, para conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones y ha
bitantes de esta provincia.

Palma 8 de Marzo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrün de la Pedraja

Núm. 618
En la Ga c e t a  d e Ma d b id co

rrespondiente al dia l.° del actual 
se publica la Real orden circular 
siguiente:

«Sluchae aon las Diputaciones provin
ciales que pata el comienzo de cada año 
solicitan autorizaciones de este Ministerio, 
coa oojeto de contratar por administra
ción los suministros de todas claeea que 
necesitan los Establecimientos de benefi
cencia. Fundan su súplica en el precepto 
del art. 3.° de la Instrucción vigente so
bre la contratación provincial y munici
pal, prohibiendo se anuncien subastas sin 
QUa en el presuesto aprobado esté incluido 
•1 crédito correspondiente, requisito éste 
QQe falta casi siempre por no recaer la 
aprobación de los presupuestos ordinarios 
de las Corporaciones en tiempo oportuno 
Para que los anuncios de aquéllas tengan 
ja antelación requerida al objeto de ha
llarse contratados ios servicios en l.° de 
Enero, y da sqcí, alegan, que sea necesa- 
riá la excepción de las subastas para que 

queden desatendidos los servicios de 
beneficencia.
A rectificar el error que ee comete con- 

Ceptaando ios servicios de referencia com
Pendidos en la aludida prohibición y á 
r°bu6t6cer los preceptos reglamentarios 
e«ablecidos para la contratación provin- 
Ciel y municipal, tiende la presente dispo

sición. La requieren, á la vez, el imperio I ción se tuvo muy en cuenta la necesidad 
de la verdad del derecho, la necesidad de * de ellos para evitar abusen denunciados 
que no so repitan otorgamiontoe de auto- 1 por la experiencia. _
rizaciones que, si indispensables en todos I Viniendo al punto prim rdíal, fácil es 
loa casos presentados para evitar confifc- | destruir el error al principio expresado, 
tos é inspiradas en el deber de velar por I Si, por ministerio de la Ley, < 8 Dipu- 
el cumplimiento de loa fines de los Esta- I tecionee provinciales están obligadas á 
blecimientoa benéficos, infringen el arti- | consignar en sus presupuestos determina- 
culo 40 de la citada Instrucción y el prin- | das atenciones, patente es que siempre
cipio capital de que la contratación por I 
Diputaciones provinciales y Ayuntamien- I 
tos ha da hacerse, salvo las contadas ex- I 
cepejones que señala aquél artículo, me- I 
diante subasta ó concurso, según los ca- i 
eos, y, por último, la conveniencia de fa- I 
chitar la concurrencia de licitadotes á toda I 
claes de subastas.

Desde luego es digno de observar que, | 
aun en el supuesto de ser recta la Ínter- I 
pretación expresada, las Diputaciones que I 
a sustentan demuestran poca solicitud en I 
a administración de los intereses que ¡es i 

están confiados, puesto que se repite el i 
hecho do acudir á la Superioridad en de- ¡ 
nanda de autorizaciones, no ya cuando 
faltan pocos días para terminar el año, | 
eino cuando ha dado comienzo el siguion- i 
te, ó sea aqual cara el cual sa desea el I 
contrato, produciéndose, ó que la benefi 
cencía carezca de suministros, mientras se j 
tramita y resuelve la instancia para la au- | 
torización superior, ó que la Diputación I 
los adquiera en una forma para cuyo era- I 
pleo no ha obtenido la indispensable ve- j 
nía.

Uno y otro mal podrían evitarse si en | 
todo contrato se estableciese la clausula, 
para lo cual las Diputaciones provinciales 
tienen perfecta competencia, de que al 
terminar aquél se entenderá prorrogado 
hasta que se contrata nuevamente el ser- i 
vicio por subasta ó se obtenga la excep
ción reglamentaria de la misma. Otro me
dio sería el que las Diputaciones provin- ! 
cíales no descuidasen el pedir las autori- , 
zaciones en tiempo oportuno, ó sea antes 
de principiar el mes de Enero.

Se alega frecuentemente, como causa 
de la petición de autorizaciones eximen 
tes de los requisitos de la subasta, el lar
go tiempo que ha de mediar desde el 
anuncio de ésta, después de cumplidos los 
trámites previos, hasta el remate ó hasta 
obtener la excepción reglamentaria, por 
repetirse el caso de no haber postores ni 
en la seguida licitación.

Cierto es, desgraciadamente, el hecho 
de la falta de concurrencia, cada día más 
acentuada, á las subastas que celebran 
las Corporaciones provinciales y munici
pales; pero su origen es el incumplimien
to, en que muchas incurren, de loa com
promisos pactados, sin que haya tenido la 
debida eficacia para facilitar la concurren
cia. tal vez á causa de desconocimiento 
por parte de los particulares, el moraliza- 
dor R^al decreto de 23 de Diciembre de 
1902 sobre ordenación ds pagos; y en 
cuanto á los términos para los requisitos 

1 previos al anuncio del dia de la subasta y 
celebrscióu de ésta, no €9 conveniente mo
dificarlos, porque al fijarlos en la loetrue- 

ciando, en suma, que el capital se invierta 
da modo adecuado para la obtención del 
legítimo beneficio, aíendo, ademáa, regla 
constante la de que en asuntos mercantiles 
é industriales, en genera), ee necesita más 
de un año para que los capitales emplea
dos produzcan los naturales rendimientos. 
La ampliación del plazo no debe limitarle 
á los contratos para los servicie! referidos, 
sino extenderse á todos los que tengan por 
objeto la realización de un servicio de ne
cesidad permanente, distribuyéndose en- 
toness por acuerdo de la Diputación el 
gasto total en los futuros presupuestos, á 
lo que no se opone la Instrucción, ¡a cual, 
si al referirse á este punto de la contrata
ción en general por Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, cita en el párrafo 
segundo del art, 3.® particularmente á loe 
últimos, es para exigir concretamente a loe 
miemos que la distribución se apruebe por 
la entidad á quien la Ley atribuya la fa
cultad de aprobar loa presupuesto» muni
cipales, ó sea á la Junta municipal. Como 
loe presupuestos provinciales son aproba
dos por las D patacione», beata el acuerdo 
d» las mismas respecto al punto de que se 
trata.

La distribución en vario» preiupneetoe 
de las atenciones derivadas de los contra
tos de duración mayor que un afio, no po
drá dar motivo al alejamiento de poetare» 
ante el temor de falta de pago en los afioe 
sucesivos á aquel en que se realice el con
trata, porque una vez llevado éite á efec
to, @1 pago tiene el carácter de inmediato 
é inexcusable, con arreglo al art. 4.°, en iu 
relación con el 2.°, del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902 sobre ordenación de 
pegos, debiendo figurar en cada presu
puesto ordinario la cifra anual estipulada, 
y cuidándose de corregir en el momento 
oportuno las omieione», bien á instancia de 
parte ó bien por propio conocimiento del 
Minieterio.

Cuanto queda dicho es aplicable tam
bién á los Ayuntamiento», en virtud del 
art. 134, en su relación con el 73, y del 
150 de la Ley Municipal, en cuanto á la 
permanencia de los créditos de consigna
ción forzosa por ministerio de la Ley, ael 
como del párrafo 2 ® del artículo 3.® de la 
repatidu Instrucción, por lo que lespecta á 
la contratación de loa servicio» por tiempo 
mayor de un año; del art. 5?, en su rela
ción con el 3®, del mencionado Real de
creto, en cuanto á la obligación de efec- 
tuer los pagos, y del Real decreto de 19 de 
Febrero de 1901, por lo que se refiere á 
cor sígnaciones de créditos para réditos y 
coi secuencias de contratos.

Con relación al detalle de lo que requie
ren las atenciones que han de cubrirse, 
sólo las Diputaciones provinciales y loe 
Ayuntamientos pueden fijarlo mediante 
un extiemado celo eu la administración de 
lo» intereses que las respectivas Leye» or
gánicas les confieren, adminietración que 
exige, no solamento el adecuado y recto 

1 empleo de los fondos con destino detormi- 
nado, si que tambiéi une exquisitt previ
sión para con tiempo proveer á cuanto sea

han de ser incluidas, y, en eu consecuen
cia, no median para ellas las circunstan
cias que cita el art. 3.° de la Instrucción.

Esto acontece con los establecimientos 
provinciales de beneficencia, comprendi
dos en el apartado 1.® dal art. 115 de la 
Lsy Provincial Como uno de loe servicios 
para los cuales han de hacer las Diputa
ciones qoDsignación en sus presupuestos. 
MbRá, por lo tanto, qua nunca pueden 
faltar créditos para los miamos, y que si 
uua Diputación provincial los omitiese, el 
Gobierno ordenaría la consig ación al re
visar este Minieterio el presupuesto eu 
cumplimiento dal art. 120 de la L y cita
da; y en cuanto á la aprobación, ¿cómo 
no ha de reputarse recaída siempre y en 
todo tiempo, sí la ley misma manda hacer 
la inclusión? Y no sirva exponer que la 
aprobación del presupuseto ordinario no 
está últimada hasta después del examen 
del mismo por el Ministerio de la Gober
nación. La aprobación corresponde á la 
Diputación misma, y el Ministerio sólo 
tiene la facu'tad de corregir las extralimi
taciones legales; y tanto es esto así,¡que el 
mismo art. 120 dice que si á la fecha 15 de 
Octubre (desde la adaptación dnl año na
tural) el Minieterio no hubiese dictado rs- 
solusióo sobre el presupuesto, regirá el 
votado por la Diputación.

De este examen aparece que siempre y । en todo tiempo, sin solución de continui
dad, hay en los presupuestos provinciales 

I créditos para las atenciones de los estable- 
I cimientos benéficos á cargo de las Diputa

ciones, y que dichos créditos resultan 
aprobados por ministerio de la Ley; luego, 
por estar consignados y aprobados, las 

I subastas paia los repectivos servicios no 
| están comprendidas en la prohibición de 
I art, 3.e da la Instrucción; por esto es evi- 
I dente que incurren en palmario error las 
I Corporaciones que invocan para no anun
I ciar las subastas coa la antelación necesa- 
I ria, á fin de tener rematados los servicios 
I al comienzo de cada año, ú obtenida la 
I autorización reglamentaria para contratar 
I por administración.

Por efecto del error enunciado, ¡as Di- 
I potaciones provinciales que lo sustentan, 
I limitan la contratación de los servicios á 
I la duración de sólo un año; rectificado 
I aquél y reconocida la permanencia legal 
I de los repetidos créditos en los presupues- 
I tos ordinarios, deben entender que está en 
I sus facultades ampliar la duración de cada 

contrato á más de un año, lo que, segura
mente, contribuiría á facilitar la concu
rrencia de postores, pues la mayor dura
ción del suministro da lugar á disponer 
oportuna y convenientemente los acopios 
y demás operaciones indispensables, ha-
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neceaino, con objeto dd quó so cumpla | omisiones, bien á instancia de parte, con 
fielmente todo lo ma sd i lo para la contru i a. pg o a R al decreto de 19 de Febrero 
tación provincial y municipal ! de 1901, ó bien por propio conocimiento

Deber es de! Gobierno excitar el celo de
las Corporación s para que asi procedan, 
y dictar disposnápu^ de carácter regla
mentario conducentes al exacto comn i-
miento de^ Éas ob! g^- bnes á cargo di 
aquéllea, TíSpoaaablei á loa con- j
traveutoN^, y ‘jucamined^'g á impedir que । 
la Superioridad s b  haga cómplice de negli-» 
gc-Dcias, que no le soa imputables, al otor
gar autonzaciouüs antirreg amentarías en 
evitación de gravísimos p-rjaicios.

Por cuanto queda expuesto;
S. M,. el Rey (Q. D G) se ha servido 

declarar y disponer le siguiente:
1.a Que la prohÍb:Món que eetabbc» 

el art. 3? de la Instrucción vigente para 
la contratación provincial y municipal de 
26 ds Abril de 1900, reformada por el 
Real ¿^crétp dp 12 de Julio de 1902, res
pecto á los anuncios de subastas, d o  com- 
pr^nde.4»LüS crédRca p^a los ser vicios de 
íos establecimientos benéficos provinciales, 
poique siendo óbligatoríos dichos serv - 
ció?, los referidos créditos tienen stompn,

que U ngan da les omisiones.
6.° Que transcurridos que sean tres 

meses 4 partir de la publicación de las pre- 
sentés dibpoeicioDee, el Ministerio de la 
Gobe-neción y ios Gobernadores de pro
vincia ncgíráti Jas autorizaciones que se 
soliciten por las Diputaciones provinciales

9. Juan Janer Caldis, id. de Algaida, | 
id. de perro podenco, expedida | 
dia 3 id.

Palma 8 de Marzo de 1904,
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja i

SECCION OFICIAL
Núm. 620 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES

SECCION DE LA GACETA
i y Ayuntamientos, ei notaren infracción | . 
J sin justa canea de los plazos anteriormen

te pre venidos, y acordarán lo procedente

por ^misterio do la L»y, su con*ignaeión 
en los píesupuestos oniinarios de iaa Dí- 
pútftbidrss provi-iclúlcs y, en su virtud, 
ostéF tan el cárscUr de aprobados.

2.® Que las Di|*itf»cí6nM prnviocini a 
tumpin lo pr»v ojio »n el art. 29 

de la citáda Instrucción til primer día en 
qdi em: -rrer él último trámeet é
da dursaión del contrato que esté v- 
gente, cuntido la cuantía de éste no ro- 
quíc-ra la doble y simultánea subasta, 
y con un mes maí do i it^lación an el caso 
de qúo el acto dé la subasta haya de ser 
dóm? y simulláneo, y, después de cum; 1- 
dos los tramites que señala dicho aitícolo, 
procedo ái¿á..en téfiTiino de tercero día á 
la publtiíción dé los pliegos d» condicio
nes y dél aroncio señalando el día, sitio y 
hora que ha de celabrarsc el acto, si é<- 
te fuese uno solo, y en caso do requerirse 
el dohlñ y sunRltánoo, er. dicho plazo de 
tres éfiás éTevafán los docome' tos rtferen- 
tes á la - libreta á I» D -ección general de 
Admiúistrac ó , t-gni io pf v nido eo el 
párrafo 3 0 del ciia-in b t í. 29 En “l caso 
dono h -ber rematantH, r > ñ«l»rán 'a se-

para depurar y hacer efectivas las reepon- 
eabilidades por la infracción y por el he 
cho de quedar desprovistos los servicios; y

7.® Que se publique esta disposición 
en la Gaceta de Madrid con carácter de 
generalidad.

Da Real o^ien lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Diputación y de ios 
Ayuntsmientos de esa provincia, encare
ciéndole la más estricta vigilancia para el 
exacto y fiel cumplimiento do lo que que
da preceptuado, y encargándole dé cuenta 
inmediata á la Dirección general ds Ad- 
miniñtración de hallaras enterado y de les 
medidas adoptadas para qae las Corpora
ciones expresadas lo conozcan. Dios guar
de á V. S. muchos aGoa Madrid 27 Febre
ro de 1904.—Sá n c h e z  Gu e r r a .

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, á fin de que por las 
Corporaciones que se indican se dé 
cumplimiento exacto á los precep
tos que contiene dicha Real dispo
sición y me comuniquen sus res
pectivos presidentes sin pérdida 
de tiempo el hallarse enterados.

Palma 8 de Marzo de ly04.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

guriée ó v-lev ran lo^ docomentoa
á la d:ch ' D ■ Celó i en ni plazo máx mo 
da cu co Ti-b , y en otro igual pedirán la 
oxcepció " eg am nbr i» de la subasta si 
tampoco rü-ultflKe adjudicado el servicio 
en la segunda icit^ción.

3 ° Advertí á las Diputaciones pro
vincia es qu>’ ai sacar á subasta lo-, servi
cios todos que tengan por objeto llenar 
necesidades permatieoffiS. pueden señalar 
para la duración del respectivo contrato 
plazo mayor de un año, acordándose por 
la Diputación ia oportuna distribución de 
la cuantía total del contrato en el número 
necesario de los futuros presupuestos or
dinarios, y que, igualmente, pueden poner 
la condición de que al fu abzar cada con
trato se euUnderá prorrogado hasta que 
se realice otro nuevo para el mismo servi
cio mediante subasta ó sa obtenga ia i x- 
cepción reglamentaria.

4.® En el caso de que un contrato du
re más de un año y, ®a b u consecuencia, 
atóete á otros tantos presupuestos, so á 
obligatoria la consignación en cada preou 
pWüó ordinario, mientras el contrato du- 
r». de la cifra que, adgúq lo estipulado, he - 
ya de pagarse a ualm nte; debiéndose por 
este Ministerio corregir en tiempo oportu
no las omisiones, bien á inetaucia de pib- 
ts ó bí®n Por propio coaocimiáüto que de 
las mhfiilS8 tuviese. ,

5 0 Que iodo lo que queda prevenido y 
advertido es épBcable á os Ayuntamient)?, 
con ción el art 41 de la Instrucción 
respecto á lá Autorid&d de quien tienen 
qué solicitar la excepción de subasta, pu- 
dieit'd contratar por más de un año, con 
la cor- lición que exige el párrafo 2.° - /I 
ü t. 3 ° dé le dicha Instrucción, y denvt u- 
dow »íe loa contratos ce duración mayor 
qúe nc. año la obligación de consignar en 
los futurns presupuestes ia cifra oportuna, 
dr/otendo ios Gobernadores de prove- c íh , 

revisar cada presupuesto, corregir las

Núm. 619
EScS^ciósa nominal de los individuos 

á quienes se ha concedido licencia de 
uso de arma en general, de caza, de pe
rros y reclamo de perdiz durante el 
mes de Febrero próximo pasado con 
expresión de la residencia, número de 
orden y fecha de su concesión.

50.

51.

52.

53.

54.

55.

56.

57.

58,

59.

60.

61.

62.

63.

64.

65.

66.

67.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Al objeto de dar cumplimien- ' 

to á lo que preceptúa el art. 23 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
15 de Enero último para la ejecución del 
también Real decreto de 10 de Octubre de 
1903, reorganizando el servicio agronómi
co, por el que se dispone se establezca una 
Granja-Instituto de Agricultura en cada 
una de las región*? agronómicas que ca
recen de tan importante Centro experi
mental;

S. M. el Rey (Q- D. G.) se ha servido 
disponer:

1 .* Qas se abra un concurso entra las 
provincias que comprenden las regiones 
Bgronómicag de la «Mancha y Extrema 
dura» (Ciudad Real, Cíceras, Badajoz y 
Albacete), «Navarra y Vascongadas» (Na
varra, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa), «An
dalucía oriental» (Granada, Málag^, Jaén 
y Aimerí»), «Baleares» y «Canarias», pa
ra que ofrezcan los terrenos más lavara • 
blemente situados para instalar en ellos 
las Granjas lostitatos de Agricultura d® 
cada una de las mencionadas regiones.

2 * Las condiciones preferentes á este-
concurso serán;

Su sítuacón cu la cabeza d® región.

Circular,—Reemplazos.—Para que el 
juicio de exenciones de los mozos per
tenecientes a! alistamiento del corrien
te afio y revisión de los que se hallan 
disfrutando los comprendidos en los 
reemplazos de 1901, 1902 y 1903, se ve
rifique ente la Comisión mixta de reclu
tamiento con la debida puntualidad, y 
en los plazos prefijados en la circular 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
5796, correspondiente al dia de ayer, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de es» 
ta prov ncia deberán tener presentes 
las siguientes prevenciones:

1.a " Tan luego como reciban esta cir
cular, los Ayuntamientos procederán al 
nombramiento de los Comisionados, con 

i extricta sugeción á lo prevenido en el 
! art. 120 de la vigente ley de recluta

miento, y en el 94 del Reglamento de 
I 23 de Diciembre de 1896 dictado para 
| su ejecución, procurando siempre que 

éstos sean sus Secretarios, ó en su de- 
| fecto Concejales ó personas que deberán 
| ser precisamente vecinos de¡ pueblo res- 

aec/rro, según previene el art. 7.° del 
Reglamento para la declaración de 
exenciones por causa de inutilidad físi- 

| ca, que sepan leer y escribir, no tengan 
I interés alguno en el reemplazo, y estén 
| al corriente de todas las operaciones 

practicadas en su localidad, A fin de 
| que puedan contestar, en caso necesa

rio, á preguntas que les sean dirigidas 
por esta Corporación para esclarecer 

I los hechos que motivaron las exencio- 
I nes alegadas por los mozos interesados.

6) 
c) 

noa.
d')

La facilidad da viae de transporte. 
La calidad intrínseca de los terre-

La proximidad á centros de merca- 
demás circunstancias que garenti-

AruaMo Maten Amangual, vecino 
de Selva, licencia de caza, expe
did» dia l.° Febrero de 1904.

Salvador Beltran Gralla, id. de id., 
id. de id., expedida dia id id.

Jaime Vivas Molí, id. de Capdepe- 
ra id., de id. expedidla dia 3 id.

Gabriel Garau Arbos, id. de Llach- 
maynr, id. de id., expedida dia 4 
ídem.

Juan Caldée Mojer, id. de ídem., id. 
de id., expedida dia id. id.

Juan Campa Alemañy, id de Pal
me, id. de id., expedida dia id. id.

Miguel Monserrat Contesti, id. de 
L’uchmayor, id. de id., expedida 
día 5 id.

Jaime Frau Morey, id. da Puigpu- 
ñent, id. de id., expedida dia 6 
ídem

Jaime Arrom Mulet, id. de Palme, 
id. de id., expedida dia 8 id.

M gue! Rosselló Coll, id. de Alaró, 
id. da id., expedida dia 10 id.

Bartolomé Moregoes Cabot, id. de 
And aitx, id. de id., expedida dia 
12 id.

Bartolomé Pomar Pomar, id. de 
Montuiri, id. do id., expedida dia 
id. id.

José Betti Pitíasco, id. de Puignu- 
ñant, id. da id., rxpadida dia 18 id. 

Antonio Calafell Bosch, id. de An- 
draitx, id de id., expedida dia 23 
Ídem.

Juan Pujol Alemañy, id. de idem, 
id, de id., expedida d a id. id.

Gaspa; Alemañy Moner, id. de id., 
id de id., expedida dia id. id.

Antonio Vich Alemañy, id de id., 
id. de id., expedida dia id id.

Martin Fornes Capó, id. de Muro, 
id, da id. expedida dia id. id.

dos y _
cen su visita por los agricultores; y

e) Ser coto de fácil cerramiento.
3 • El plazo que se concede á las Di

putaciones provinciales para hacer el 
ofrecimiento de fincas á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comer
cio, será el de treinta dias, contados des
de la fecha de la publicación de esta Real,
orden en la Gaceta de Madrid.

4 • La extensión superficial de las fin
cas que sa ofrezcan no deberá exceder de 
cuarenta hectáreas, ni ser tampoco infe
rior á veinte, teniendo, á ser posible, en 
ellas representación los cultivos herbáceos 
y arbóreos más generalizados en la re
gión.

5 .® Las Diputaciones acompañarán á 
la solicitud de propuesta un croquis pla
nimétrico, en escale de —-de la finca, 
testimonio literal de b u  titulación, debien
do estar exenta ds toda carga, y copia 
del acta de la sesión en que la Diputación 
acordase el ofrecimiento, obligándose á 
ceder la finca al Estado mientras éste sos
tenga la Granja-Instituto á que se re
fiera; y

6 .® Reunidas las proposiciones, la Di
rección general de Agricultura, Industria 
y Comercio acordará que una comisión, 
compuesta por un Vocal de la Junta Con
sultiva Agronómica, el Jefe de la región 
respectiva y un Ingeniero Agrónomo d»! 
servicio, procedan á reconocer y dictami
nar sobre las fincas ofrecidas en cada re
gión, en un plazo máximo de treinta dias, 
empezando á contarle desde el dia en que 
ss nombre la comisión.

De Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 2 de Mar 
zo de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general ds Agricultura, In

dustria y Comercio.
(.Gaceta 3 de M«rzo.')

2.a En observancia de lo preceptua
do en el art. 123 de la citada ley, debe
rá presentarse para formar parte de la 
Junta, con voz aunque sin voto, el Sindi
co ó Delegado del Ayuntamiento, quien 
encumplimiento de lo que dispone el pá- 
rraL 3.° del art. 124 será el encargado 
do comunicar las resoluciones de la mis
ma á los Alcaldes respectivos, y éstos 
las harán conocer á los interesados en 
los ocho dias siguientes á la fecha de 
haber sido pronunciados, y darán cuen
ta á esta Comisión por medio de certifi
cado en que conste haberlo asi cum
plido.

3.a En cumplimiento de lo preveni
do en el capitulo 12 de la referida ley, 
deberán presentarse anta la Comisión 
mixta y los Ayuntamientos cuidarán de 
que asi se verifique:

Primero. Todos los mozos del reem
plazo del corriente afio, que hayan sido 
excluidos total ó temporalmente por 
cortedad de talla ó defecto físico, los 
cuales serán tallados y reconocidos de
finitivamente ante la Comisión mixta. 
También y con igual objeto se presen
tarán los mozos de los reemplazos de 
1901, 1902 y 1903, excluidos temporal
mente por cortos de talla ó por defecto 
físico.

Segundo. Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo oportuno 
para ante la Comisión mixta, por susci
tarse dudas acerca de su talla ó de al* 
gún Ayuntamiento que no sea en el qu® 
se encuentre alistado, siempre que no 
alcance la de 1‘545 milímetros ó qu® 
tengan algún defecto ó enfermedad de 
las comprendidas en el cuadro de inuti
lidades físicas, según dispone el art. 96 
de la ley.

Tercero. Cualquiera otros que nu' 
hieran reclamado para ante la Comisióo 
mixta contra algún fallo del Ayunta* 
miento, y los interesados en estas re* 
clamaciones que lo estimen conve* 
niente. ,

Cuarto. Todos los padres, abuelos o 
hermanos de los mozos del reempl®^0 
actual y los respectivos á los afios 19vL 
1902 y 1903 cuya exención se funde en un 

j impedimento fít-ico de aquellos, PaI^ 
l <|ue dichos padres, abuelos, ó herma80'
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3
gales, ó sean soldados condicionales. | 
La tercera, los excluidos totalmente per I 
defecto físico. La cuarta, los excluidos 
temporalmente pór defecto físicc. La 
quinta, loe excluidos totalmente por | 
falta de talla. La sexta, los excluidos I 
temporalmente por cortos do talla. La I 
séptima, los declarados prófugos.

Cada relación tendrá las siguientes I 
casillas =l.a Número del sorteo, por | 
órden correlativo.=2.* Nombre y ape- | 
llidos de los mozos =3 a Nombres de sus 
padres.=4 8 Talla alcanzada.=5.a To- | 
das las alegaciones producidas ante el j 
Ayuntamiento.=6.a Fallo del Ayunta- 
miento.=7.a Observaciones expresán» I 
dose en esta última, si se ha formulado i 
reclamación,

Dichas relaciones deben estar autor!- I 
zadas con la firma del Secretario y el I 
V.° B.® del Alcalde y el sello del Ayun- | 
temiento.

Cuarto. Se entregarán asimismo al | 
Comisionado, los duplicados de las pa- I 
pelotas, citando á los mozos para que I 
asistan á la revisión ante la Comisión | 
mixta,

Quinto. Todos los expedientes de I 
los mozos que en el acto de la clasifica- I 
ción y declaración de soldados hayan 
sido considerados por el Ayuntamiento 
como excluidos temporal ó totalmente 
del servicio, así como de los soldados 
condicionales, ó sean los comprendidos 
en el art, 87 de la ley y los contraex- 
podientes de las reclamaciones que 
acerca de ellos se hubieren presentado.

Sexto. Los certificados originales de 
reconocimiento y talla de todos los mo
zos, con los requisitos prevenidos en la 
R. O. de 8 de Enero del corriente año.

Séptimo. A fin de poder dar cum- | 
plimiento á lo preceptuado en la Real 
Orden de 27 de Abril de 1898, deberá el ! 
Comisionado presentar un estado, con ' 
la debida separación de los mozos que 
sepan leer y escribir: Leer solamente: 
Con instrucción superior: Y de los que 
carecen de instrucción.

Igualmente acompañará otro estado 
de la estatura alcanzada por los mozos 
clasificados en la forma siguiente:

De 1'545 á 1'550 metros..............|
De l‘55O á 1'555 id.......................
De 1‘555 á 1'560 id.......................
De 1'560 A 1'565 id.......................
De 1'665 á 1'570 id........................
Siguiendo en el aumento 

progresivo de 5 en 5 milimo- 
tros. --------

Total................ 5 . . . .
Octava. Certificación expresiva de 

las excepciones contraídas y alegadas 
con posterioridad al dia de la clasifi
cación y declaración de soldados, y an
tes de la víspera del dia señalado para 
emprender los mozos su marcha á la 
Capital, acompañando los expedientes 
justificativos de las mismas para que 
sean revisados por esta Comisión, en 
observancia de lo que dispone el párra
fo 2.° del art. 104 de la ley. En el caso 
de no haberse producido ninguna de 
estas excepciones, deberá acreditarse 
este extremo por medio de certificación 
negativa que ee entregará al Comisio
nado. •

9 .a Se advierte á los Señores Al
caldes y muy especialmente á los Se
cretarios que en todos los expedientes 
de excepción legal han de poner al fi
nal del mismo, certificación literal del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
resolviendo acerca de la excepción ale
gada; previniéndoles que de no cumplir 
con este requisito, se les exigirá, sin 
contemplación alguna, la multa corres
pondiente, con la cual quedan conmi
nados desde luego.

10 .a El juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta de reclutamiento, em
pezará todos los dias señalados, á las 
nueve de la mañana, para cuya hora 
cuidarán los Comisionados de tener reu
nidos en el edificio que ocupa la Dipu
tación provincial, á todos los mozos que 
tienen el deber de presentarse.

11 .a Para proceder á la revisión de

ftll reconocidos facultativamente ante I 
i. Comisión mixta de reclutammiento, 
Articulo 119 de la ley y 95 del Regla
mento.) .

Quedan dispensados de dicha presen- 
j-ción, á tenor do lo preceptuado en la 
Real orden de 11 de Agosto de 1898, los 

| «adres, abuelos y hermanos de mozos
Emprendidos en los tres expresados 
remplazos que en alguno de los tres 
503 anteriores fueron declarados ante 

Com sión mixta totalmente impo- 
jidps para el trabajo, por hallarse su 
futilidad comprendida en los númeroe

2 .°, 7.° y 10.° de la clase 1.a del 
'-¡adro de exenciones físicas vigentes.

4 .» A los padres y hermanos que ha
yan de ser reconocidos ante la Co* 
fisión mixta, les servirá de citación la 
misma que se haga á los referidos mo- 
S08. (Art.° 125 del Reglamento.)

5 .a' En las papeletas de citación per
sonal á los mozos comprendidos en les 
casos de exclusión total ó temporal por 
falta de talla ó defecto físico, se hará 
constar que e* precísala comparecen» 
c¡n para ser tallados y reconocidos de- 
-jnitivamente, y que en caso de no com- 
purecer, se entenderá renuncian la ex
cepción y serán declarados soldados. 
Art.° 129 del Reglamento.)
6 .a Cuando los muzos no puedan 

presentarse en la capital por impedi- 
. ¡nenio físico que notariamentc les im- 
> posibilite en absoluto de hacerlo, se 
■ acreditará este extremo por el Alcalde, 

Cura Párroco, Médico titular y dos in- 
. teresados en el reemplazo. (Párrafo 
. 3.° del art.° 125 de: Reglamento.)
i 7.a Todos los mozos que hayan sido 

excluidos total ó temporalmente por 
i cortedad de talla ó defecto físico, serán 
' socorridos por cuenta de los fondos mu 
- nicipales con cincuenta céntimos de pe
. seta diarios, desde el dia que empren- 
- dan la marcha, hasta que regresen á su 
- pueblo, incluyendo los d’as de precisa 
t detención en la Capital, y los de regre- 
- so. Los que hayan reclamado ó sido re- 
i clamados en tiempo oportuno para an» 
- tela Comisión mixta, serán socorridos 
) en igual forma, con cincuenta céntimos 
i- de peseta diarios, á expensas délos que 
s los reclamen. Estos serán reintegrados 
n después por los fondos municipales si 
e resulta justa la reclamación. (Art.° 121 
i- de la ley.)
i- 8.a En cumplimiento délo precep- 
■ tuado en los artículos 85 y 122 de la

ley, y en el 96 del Reglamento dictado 
i- para su ejecución, los Alcaldes entre» 
7, garán á los Comisionados, para que és- 
n tos lo hagan á su vez á la Comisión 
e mixta, los documentos que á continua

ción se expresan:
i- Primero. Certificación literal, en pa
lo peí de oficio, de todas las diligencias 
)F Practicas por ol Ayuntamiento, ó sea 
)8 délas actas del alistamiento; de recti- 
b - ficación del mismo; de haber cerrado 

ím listas definitivamente; de la clasifi- 
i- cación y declaración de soldados y de 
lo iodos los acuerdos adoptados hasta el 
1- dia 31 del actual para resolver las ex- 
to capciones alegadas, teniendo especial 

cuidado de coniinuar en la copia del ac- 
3o la de la clasificación de soldados, los 
io Cuerdos relativos á cada mozo por se- 
;i* Parado, consignando al márgen de la
1- diurna y al lado del. nombre de cada
je o. 0[ número del sorteo, por orden 
io ^relativo, y fallo recaído.
je Segundo. Filiaciones por triplicado 
de todos los mozos, arregladas al mo- 
ti* celo publicado en la Gaceta de Madrid 
95 del día dos de Mayo de mil ochocientos

Noventa y ocho, é inserto también en el 
u- Bu l s t ii Of ic ia l  de la provincia nú- 
ón Ulero 4902, coriespondiente al dia 21 
:a* - “'unió siguiente.
e* bercero. Siete relaciones, cada una 
e* Atendida por separado, refiriéndose 

^elusivamente á ios mozos del reem-
3 ó Piazo del corriente año; es decir que no 
zo tetan incluidos en ellas los mozos co-

vr^Pündientes á los años de 1901, 1902 
un . 1903. La primera, comprenderá todos 
ra Oíi mozos declarados soldados. La se- 
.ol ^uda, los que disfruten exenciones le

las exenciones concedidas en los reem
plazos de 1901, 1902 y 1903, deberán 
entregarse también al mismo Comisio
nado:

Primero. Certificaciones, una para 
cada año, en pliegos separados para 
que puedan unirse á sus expedientes 
respectivos, expresivas de las alega
ciones que hayan hecho en el actual los 
mozos que están sujetos á revisión y 
fallos del Ayuntamiento, según resulte 
del acta de la declaración de soldados.

Segundo. Para cada uno de los años 
de 1901, 1902 y 1903, se acompañará 
una relación autorizada con la firma 
del Secretario y V.® B.° del Alcalde 
conteniendo las siguientes casillas: pri
mera. Número del sorteo por orden co
rrelativo. 2.a Nombre y dos apellidos 
de los mozos revisados. 3.a Nombre de 
los padres. 4.a Talla. 5.a Alegaciones 
hechas ante el Ayuntamiento. 6.a Fa
llo del Ayuntamiento. 7.a Observacio
nes. En esta última casilla se hará 
constar sí se ha formulado ó no recia» 
mación.

Tercero. Se entregarán asimismo al 
Comisionado los duplicados de las pa
peletas citando á los mozos para que 
asistan á la revisión ante la Comisión 
mixta.

Cuarto. También se entregarán al 
Comisionado los expedientes revisados 
en el año actual é instruidos por los 
mozos de ios reemplazos de 1901, 1902 
y 1903 para acreditar la persistencia 
de las excepciones h gales que respecti
vamente se hallan disfrutando como 
comprendidos el art. 87 de la ley. En 
dichos expedientes se han de guardar 
las mismas formalidades y seguir idén
tica tramitación que en los del reempla
zo actual, si bien se podrán utilizar del 
expediente relativo al primer año en 
que formuló la excepción, aquellos do
cumentos justificativos de circunstan
cias invariables, por ajemplo; los rela
tivos á nacimientos, matrimonios, de
funciones, etc. etc; haciendo al efecto 
las necesaria! referencias, debiéndose 

l continuar al final de ellos certificación 
i literal del acuerdo adoptado.

12 .a Loa matrimonios contraidos por 
los hermanos de los mozos alistados, 
después de celebrado el sorteo de éitos, 
no pueden admitirse como causa deter
minante de exención del servicio acti
vo, según se halla expresamente decla
rado por las Reales órdenes de 18 de 
Diciembre de 1897, y 7 y 11 de Junio 
do 1898; cuyas soberanas resoluciones 
deberán tener presentes los Ayunta
mientos en los expedientes justificativos 
de exenciones alegadas en que concu
rra dicha circunstancia.

13 .a En cumplimiento de lo dispues
to en la R. O. de 19 de Mayo de 1900, 
las excepciones sobrevenidas y otorga
das á soldados en activo, no pueden ser 
revisadas por los Ayuntamientos, has
ta después que ingrese en filas el reem
plazo inmediato posterior á la fecha en 
que la excepción se concedió, y siem
pre que al interesado no le haya co
rrespondido pasar á la reserva activa.

14 .a Los documentos que quedan 
mencionados, serán presentados en 1* 
Secretaria de esta Corporación á las 
ocho de la mañana del dia anterior al 
señalado para la presentación de los 
mozos, aunque aquel sea lectivo.

15 a Por último, esta Comisión mix
ta de reclutamiento, que dispensará 
aquellas ligeras faltas en que involun
tariamente puedan incurrir los Ayunta
mientos, está dispuesta, aunque con sen
timiento, á exigir la responsabilidad 
á que haya lugar, á los que haciendo 
caso omiso de lo que se dispone en la 
presente circular, dén márgen á que las 
operaciones relativas á tan preferente 
servicio no puedan verificarse con regu
laridad, ocasionando gastos y perjuicios 
á los mozos interesados, y dificultando 
á esta Corporación el cumplimiento de । los deberes que la vigente ley de reclu- 

; tamiento le impone, dentro los plazos । en la misma señalados.
¡ Palma 6 de Marzo de 1904,—El Pre

sidente, Antonio Barceló.—P. A. de 1» 
C. M.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 621
D. Juan Ginardy Ferrer, Abogado^ Juez 

municipal accidental del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á Lucas 

Llinás y Pujol, de ignorado paradero, á 
fin de que comparezca ante este Juzga
do el diu once del actual á las doce ho* 
ras, al objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal promovido por don 
José Crespí y Perradas, de este vecin» 
dario, sobre pago de doscientas cincuen
ta pesetas que le es en deber: en la in
teligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; pues así queda acordado con 
providencia de esta fecha,

Dado en Palma á dos Marzo de mil 
novecientos cuatro.--Juan Ginard,—• 
Ante mí, Jaime Salvá.

Núm. 622
El Comisario de Guerra, Interventor de 

la Factoría de Subsistencias militares 
de Palma de Mallorca.
Haca saber: Que debiendo constituiría 

un depósito de raciones de etapa, com
puesto de los artículos que á continuación 
a* expresan, se celebrará el dia diez y 
ocho del presente mes á las once de su 
mañana un concurso de proposiciones, al 
que podrán concurrir las personas que de
seen interesarse en este servicio, bajo las 
bases siguientes:

1 .a Las proposiciones ee extenderán 
en papel común é irán suscritas por sus 
autores ó apoderados en forma legal.

2 .a Eu las proposiciones se consigna
rán los artículos y cantidades de ellos que 
se ofrecen, su precio y plazo en que ee 
comprometen á efectuar la entrega.

3 .a Los derechos de consumos serán 
saL.efcchos directamente por la Adminia- 
tración militar, por lo que, los precios que 
so estampen en las ofertas, han de ser, 
hecho exclusión de dicha impuesto.

4 .a Loa artículos que se ofteican y 
entreguen han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridas para el sumi
nistro, debiendo los proponentes presen» 
tar en el acto del concurso, muestras de 
los ofrecidos, de cuya bondad, admisión ó 
nó, decidirá la Junta del mismo.

5 .” Los arltcuioe serán colocados en 
les almacén de la Administración militar 
en esta plaza.

Palma ¡6 de Marzo de 1904.—Tomas 
Ruiz Perez.

Articulos que se citan
Arros, garbanzos, habichuelas, tocino 

(con sus cajas de envase) pimiento moli
do, sal, ajos (en ristrei), aceite (con su pi
pería), vinagre (con su id).

AIXTJrVdO

Desde el día 1.a del actual, en virtud 
de lo acordado por la Comisión provin
cial, con fecha 12 de Febrero próximo 
pasado, la tarifa para la inserción de 
toda clase de anuncios en el Bo l it in  
Of ic ia l , esceptuando los que deben pu
blicarse de oficio, ha quedado reducida 
á dos céntimos de peseta por palabra, 
haciéndose una rebaja de un cincuenta 
por ciento á los suscriptores; debiendo 
tener presente, que cumpliendo lo pre» 
venido por la Diputación en la Circular 
publicada en el número 5754 de este 
periódico, correspondiente al dia 28 de 
Noviembre último, no se verificará la 
inserción de pliegos de subastas, edic
tos de Juzgados, ni otros anuncios, sin 
haberse satisfecho previamente los de
rechos señalados eu la expresada tarifa 
reformada.

M.C.D. 2022



CONTRIBUCION SOBRE UTILIDADES Nombres de los deudores. Depositaría de fondos municipales de Llubi

4.° trimestre de 1903

D. Bartolomé Valent y Monsr, Recauda
dor ejecutivo de H&Czenua en ia 2.a Zu
na Lie Palma, de la que es Ariendalano 
D. Bartolomé Mit Ca aíeil.

Hago saber: Que en loe expedientes que 
me hallo instruyendo por débitos del con
cepto y periodo expresados, se encuontran 
oomprendidoe los contribuyentes deudo
res que á continuación se relacionan, sin 
que conste á esta Recaudación que ten
gan en esta localidad persona que les re
presente, en vista de io cual, expongo el 
presente Edicto para que pueda llegac a 
conocimiento de ios miemos, que, con fe
cha 20 de Diciembre de 1903 he dictado 
la siguiente

Providencia: «De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril d-j 1900, declaro in
cursos en ol 2.° g’.fldo de apremio y recai
go de 10 por 100 sob 3 el importe total 
del descubierto á los contribuyenUs in
cluidos en U anterior relación.

Notifiquege á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo d@ veinticuatro ho
ras, adviitiendoles que, de no verificarlo, 
so procederá inmediatamente al embargo 
de todos Bus bienes, señalando al efecto Lis 
finesa que han de 8§r objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preventiva del 
embargo.»

Andraitx

Antonio Fieras Jofre. 
Jaime Covas Fieras. 
Juana M.a Esteva Massot. 
Antonio Enseñat Casteil. 
Gabriel Euseñat Alemafiy. 
Juan Aiemafiy Aiemafiy. 
Bartolomé P. Joeé Pujol. 
Ramón Pojo! Euseñat.

Sóller
José Eran Morell. y 
Mariano Llaneras Palmer. 
Antonio Font Ferrer.
Pedro Antonio Frontera Mayol, 
Bartolomé Ooli Castañer.
Francisca Frontera.
Bartolomé Coll Castafier.
Martin Mayol Vicene. 
Catalina Ripoil Ribas. 
Francisco Castañar Bauzá. 
María Gamundi Pona.
Jtiimo Pons Frau.
Antonio Arbooa Busquéis. 
Bartolomé Darán Oliver. 
Margarita Frou Moragues. 
José Canals Coll.

AalSdemosa

Catalina Estarás Bauzá.

Peietu

. 1*88 

. 0*75 

. 1*80 

. 2*67 

. 0*56 

. 1*51 

. 0*74 

. 0*14

. 2*70 

. 0*48 

. 1*20 

. 1*50 

. 0*69 

. 4*43 

. 1*35 

. 0'44 

. 0*47 

. 0'68 

. Olí 

. 2*81 
. 1*80 
. 0-21 
. 0*36 
. 6*88

. roo
Asi pues, en cumplimiento de lo que 

preceptúan les párrafos 3.° y 4.° del artí
culo 142 de la lostrucción de 26 de Abril 
de 1900, e® publica el presente Edicto á 
lo? efectos oportunos.

Palma 1 de Marzo de 1904.—El Recau
dador, Bartolomé Valent.

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor

CUENrA del - í*l¡tMC^t.re del año 1903 qu» rinda el Depositara

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja

Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el tninu^tre do esta cuenta. , . . . .

Pesetas.

Cargo. .
Data por pagos verificados eo igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ...... 
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios. .
2, Montes. . 
SJmpuestos.
4
5
6
7
8
9

10
11

Beneficencia.......................................
Instrucción pública............................
Corrección pública..............................
Extraordinarios...................................
Resultas .............................................
Recursos legales pata cubrir el déficit 
Kein egros . ...................................  
Ampliación.................................. ....

Cargo pesetas. . .

1
2
3 
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . 
Policía da Seguridad.................... 
Policía urbana y rural...................  
Instrucéíóa púbdea . ... . 
Beneficencia.................................  
Obras públicas . .........................  
Correccióü pública........................  
Montas............................................ 
Cargas...........................................  
Ooras d» nueva construcción . . 
Imprevistos .... .............................  
Resultas.......................................  
Ampliación..................................

Data pesetas . .

CUENTA del 4.° trámesáre del año 1903 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja . ...

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 461'63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................ - • 3075*59

Cargo..
Data por pagos Verificados en i£aal trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 
SEGUNDA PARTE —Cg En t a  po r  o o k o b pt o s .

3537*22
3441'68

95*54

Saldo del Operaciones TOTAL 
trimestre anterior en este trimestre de las operacionesINGRESOS TOTAL

1 Propios. ......... j » » >
2 Montes................................................. > » »
3 Impuestos.......................................... 909*00 23*00 : 932'00
4 Beneficencia....................................... » > »
5 lostrucción pública........................... » » >
6 Corrección pública............................. » > >
7 Extraordinarios................................... > » »
8 Ampliación.......................................... » » >
9 Resultas...................... . . . . 86*98 | > 86*98

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 481596 3052*59 | 7868*53
11 Reintegros........................................... * > >

Cargo pesetas. . . 5811 94 1 3075*59 1 8877*55

PAGOS e I
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 2609*84 1354*86 3964*70
2 Policía de seguridad .......................... > » »
3 Policía urbana y rural........................ 62*50 62*50 125*00
4 Instrucción pública............................. 70 00 502*97 | 572*97
5 Beneficencia........................................ > 199*50 199'50
6 Obras públicas................................... 614*27 378*00 992'37
7 Corrección pública............................. » » »
8 Montes............................  . . . . > > »
9 Cargas.................................................. 1671*70 835-85 2507*55

10 Obras de nueva construcción . . . * > »
11 Imprevistos........................................ 322*00 . 108*00 430'00
12 Ampliación.......................................... » > >
18 Resultas............................................... > » >

Data pesetas...............5350*31 | 3441'68 __  8887'53
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lo» libros de la Depositaría. 
En Llubí á 31 de Diciembre do 1903.—El Depositario, Benito Ohver.—Conforme. 

— El Secratario-Contador, Bernardo Jaume —V.e B.®—El Alcalde, Celestino Homar.

Depositaría de fondos municipales de Santañy
CUENTA del 4.® trimeetre del año 1903 que rinde el Depositario

2943'87 PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
27261*20 I Existencia en mi podar en fin del trimestre anterior. . . 
________ I Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................
30205'07
30099*36

105*71

Saldo del - ! 
trimestre anterior e

Operaciones 
n este trimestre

TOTAL 
le las operaciones

30*98 61*96 92*94
> » »

7164'27 1 3076*98 10241*25
64*39 128*78 193*17

» > »
» > a
» 163*25 163*25
8*23 15*75 23-98

22817*53 23814*48 4663201
» » >
> » >

30085*40 27261*20 57346*60

3408*59 6194-69 9603*28
3376-62 3137-50 6514'12
2637*89 1346-66 3984'55

300*00 » 300'00
69*75 1590*55 1660*30

3341'34 6514*83 9856'17
658-65 658*65 1317*30

-n *
13280*69 10048-82 23329*51

•* 200*00 200-00
6800 395-66 463*66

> 12*00 12'00 
»l . . --------

27141*53 1 30 99*36 57240*89

La precedente cuente está conforme con lo que resalta de ios libros de la Depositaría.
Kn Lluchmayor i 31 Diciembre 1903 -El Depoeitario Guillermo Santandreu.-Con

forme. SI Secretario-Contador, Guillermo Aulet - V. B. -El Alcalde, A. Monserrat-

Pesetas.
3239*57

12662*25

Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................

Existencia en mi poder para al trimestre que sigue........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c k pt o s

INGRESOS

15901*82
15812*77

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.................................................
Montes.................................................
Impuestos............................................
Beneficencia.......................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública.............................. 
Extraordinarios................................... 
Resultas............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................  
Ampliación..........................................

Data peseta». .

1 
2
3
4

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .
Policía de seguridad..................
Policía urbana y rural. . . .
Instrucción pública...................

5 Beneficencia..................................
6 Obras públicas................................
7 Corrección pública.........................
8 Montes............................................
S Cargas.............................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos..................................
£2 Resultas.................. .... . . . .
13 Ampliación..................................

Cargo pesetas. .

58905

Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones ' 
sn este trimestre. |

TOTAL 
le las operación*!

» 422*34 422*34
364'27 364-23 728*50
843-75 754-75 

- »
1598'50 

»

>
»

>
»

10*00 10'00
1209*72 > 1209*72

12174*52 1111'93 23285*45
> > >
» »

■"27254^14592*26 12662'25

4487*00 3571'64 8058*64
837*24 810*17 1647'41

1214-39 1014*36 2228'75
222'50 278'40 500*90
66'85 9*50 76*35

1384*40 1362-26 2746'66
226‘29 231-29 457'58

>
2161'90 5850T4 831‘2*04

134*00 15‘50 149*60
318'12 248*70 566'82

» 1920*81 1920'81 
a__

26665^| 11352*69 15312*77
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los lloros de la uepe 
Eu Santafiy á 31 de Diciembre 1903.—El Depositario, Jaime Rigo.—Contorna»-

El Secretario-Contador, Pedro Tomás. -V.° B*—E1 Alcalde, Juan Muntaner.__
PALMA.—Esc» r -a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


